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Minisferio dé. Relaciones Exteriores 

Renuncia y Nombramiento de 
Embajador de Nicaragua Ante 

los Países Bajos 
"NQ 71 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

. Primero : Aceptar la renuncia presentada 
por el Señor Don Miguel d'Escoto Muñoz, 
del cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Go- · 

bierno de los Países Bajos, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados. 

Segundo: El presente· Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de esta misma feché.. 

Com'uníquese: Casa Presidenci3.J., Mana· 
gua, Distrito Nacional, tr.ece de Mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. -A. SO· 
MOZA. -El MiniStro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriolles, ·. Lorenzo 
Guerrero". 

"N9 72 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Don Mnr· 
cel J. Ulvert Portocarrero, Embajador Ex­
traordinario y Plenipotenciario de Nicara­
gua ante el Gobierno de los Países Bajos, 
con sede en la ciudad de Londres. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
sus i::fectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, trece de Mayo .de 
mil novecientos· sesenta y nueve. -A. SO­
MOZA. -El Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, L<:Yrenzo 
Guerrero". 

Ministerio del Trebaio 

ACTA Y ESTATUTOS DEL SINDICATO 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA METASA 

CERTIFICACI ON 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del Depar­
tamento de Asociaciones de la Inspección Ge­
neral del Trabajo, CERTIFICA el Acta 'y Es­
tatutos del SINDICATO DE OBREROS Y EM­
PLEADOS DE LA METASA, que literalmente di­
ce: ACTA CONSTITUTIVA DE SINDICATO. En 
la ciudad de Tipitapa, Departamento de Ma­
nagua a las cinco de la tarde .del día cinco de 
°7tubre de mil novecientos sesenta y ocho, reú­
n1dos los que figuran al final de la presente 
Acta, después de prolongado debate, oídas las 
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diferentes opiniones de los concurrentes, se 
.. acordó; lo.) Constituir un Sindicato de cu-
. •ya entidad forman parte los individuos que 

tengan por profesión ser Trabajadores de la 
Fábrica Metasa; 2o.) El Sindicato se denomi­
nará: SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEA­
DOS DE LA METASA y pertenece al tipo com· 
prendido en el Arto. So. inciso 2) del Regla­
mento de Asociaciones Sindicales. El Sindica­
to tendrá por objeto de dedicarse al estudio, 
defensa, desarrollo y protección de los inte· 
reses profesionales y al mejoramiento social, 
económico y moral de sus asociados, lo mis­
mo que celebrar contratos y convenciones CO· . 
lectivas 'de 'trabajo y hacer valer los derechos 
que nazcan de ellos; 4o.) Representar a sus 
miembros en los conflictos que se presenten 
derivados de los contratos de trabajo y en los 
procedimientos de conciliación y arbitraje; 
So.) Crear un fondo de auxilio, fomentar Coo­
perativas, formar Clubes destinados al deporte 
y cultura, fundar Escuelas y prestar su cola­
boración a cualquier organización de carác­
ter social; 60). El domicilio del Sindicato se­
rá en la ciudad de Tipitapa Departamento de 
Managua y para las notificaciones y demás fi. 
n.es de que habla el inc. 4o. del Arto. 9 del 
Reglamento de Asociaciones Sindicales, seña­
la la Casa de la Oficina de la Federación de 
Trabajadores de Managua situada en la 5a. 
Calle la. Av. Sur oeste. 7o.) El Sindicato se­
rá administrado ·y dirigido por los siguientes 
organismos: a) La Asamblea General que se­
rá la Autoridad Suprema; b) La Junta Direc­
tiva que estará compuesta de: Un Presidente, 
Un Tesorero, Un Secretario de Actas y Acuer­
dos, Un Fiscal, Un Secretario de Conflictos, Un 
Secretario de Organización, Un Secretario de 
Prensa y Propaganda, Un Secretario de Rela­
ciones Sociales, Un Secretario Juvenil y dos 
miembros de la Junta de Vigilancia; cuyas fun. 
clones les serán especificadas en los respecti· 
vos Estatutos; 80.) EJ Sindicato se desempe­
ñará: a) Por el voto de las dos terceras par· 
tes de los miembros; b) Cuando le fuere can­
celada su Inscripción; 9o.) Para representar 
al Sindicato en todas las gestiones previas y 
conducentes a la obtención de su personería 
jurídica se designa el Sr. Carlos Salgado Mem· 
breño. l O) El Sindicato será de duración in· 
definida, pero llegado e! día de su disolución 
por cualquier circunstancia, los fondos y de· 
más cosas de propiedades del Sindicato serán 
repartidas de acuerdo con las normas que al 
efecto se establecerán en los Estatutos; 11 o.) 
La Asamblea General en que se aprobarán los 
Estatutos de la entidad y se elegirán las pri­
meras autoridades Sindicales se verificará en 
la casa del Compañero Abraham Lezama el día 
once de octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho a las siete de la noche. Tanto la Asamblea 
General como la Junta Directiva deberán cele-
brar sesiones ordinarias en la forma y tiempo 
que en los Estatutos se determine. No hablen· 

do más de que tratar, se levanta la sesión, pre­
via lectura de la presente Acta, la cual se aprue­
ba, ratifica y firmamos todos ante .el suscrito 
Notario que da fe de la identidad de los funda­
dores, de que las firmas que suscriben la pre­
sente Acta son puestas de puño y letra de aqué­
llos, siendo por consiguiente todos las firmas 
auténticas, de que todo lo relato ocurrió en su 
presencia y que los nombres y calidades de 
los concurrentes son los siguien~es: 1) Nel­
son Oliva Blanco, casado, jefe ~e cuadrilla, 
Metasa; 2) Róger Torres Ct..!adra, casado, sol­
dador, Metasa; 3) Antenor Calero Guevara, 
casado, fontanero, Metasa; 4) Francisco Del­
gado Hernández, soltero, soldador, Metasa; 
5) Wilfredo Sandino Pérez, soltero, soldador, 
Metasa; 6) Guillermo Molina A.; soltero, solda­
dor, Metasa; 7) Javier Sequeira Flores, soltero, 
soldador, Metasa; 8) Nicolás Gallo Salgado, ca­
sado, tornero, Metasa; 9) Arnulfo López Her­
nández, casado, operador, Metasa; 1 O) Leonel 
Molina Mejía, casado, operador, Metasa; 11) 
José Aguilar Solór.zano, 'casado, operador, Me­
tasa; 12) Carlos Membreño Gómez, casado, 
operador, Metasa; 13) José Sandino Domín­
guez, casado, soldador, Metasa; 14) Fernan­
do Zúniga Garay, casado, bode~uero, Metasa; 
15) Ores tes Pizzi Pérez, soltero, ayudante, Me­
tasa; 16) Alfonso Morales Mejía, casádo¡mo­
torista, Metasa; 17) Angel Hernánder: Calero, 
casado, capataz, Metasa; 18) Amado Cuarez-

. ma Flores, soltero, pintor, Metasa; 19) Carlos 
Sánchez Aguirre, casado, operador, Metasa; 
20) José Ornar González Hernández, soltero, 
operador, Metasa; 21) Julio Mena, soltero, sol­
dador, metasa; 22) José Urbina Lara, soltero, 
·ayudante de soldador, Metasa; 23) Pedro Men­
doza Gómez, casado, soldador, Metasa; 24) 
Reynerio ·Reyes Muñoz, casado, soldador, Me­
tasa; 25) Enrique Tellería González, casado, 
motorista, Metasa; 26) LeoneJ Gutiérrez Mar· 
tínez, soltero, ayudante, Metasa; 27) Anasta· 
cio Padilla Zamora, casado, chofer, Metasa; 
28) Víctor Tellería Sequelra, casado, chofer, 
Metasa; 29) Alejandro Ramírez Pérez, casa­
do, motorista, Metasa; 30) Luis M. Romero 
Lópe.z, casado, electricista, Metasa; 31 ) Fran· 
cisco López Vásquez, soltero, pintor, Metasa; 
32) Ricardo Juarroz Gutiérre.z, casado, ope· 
rador, Metasa; 33) Armando Pérez Palacio, 
soltero, ayudante bodeguero, Metasa; 34) Jo­
sé Parrales Urbina, soltero, Jefe de cuadrilla, 
Metasa; 35) Alejandro Ramírez Flores, casa­
do, operador, Metasa; 36) Pedro José Cuarez­
ma, casado, ayudante, Metasa; 37) Bartolo Ur­
bina Valle, soltero, pintor, Metasa; 38) Con­
c~pción Vásquez González, soltero, soldador, 
Metasa; 39) Pedro R. Huete Barrera, soltero, 
soldador, Metasa; 40) Armando Lazo Padilla, 
casado, soldador, Metasa; 41) Guillermo Jo­
sé Chávez Romero, casado, chofer, Metasa; 
42) Raúl Carballo Castro, soltero, operador, 
Metasa; 43) , Francisco Guerrero Pérez, sol­
tero, ayudante, Metasa; 44) Francisco Jos4 
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Hernández Niño, casado, ayudante, Metasa; 
45) David Pérez Ortiz, casado, operador, Me­
tasa; 46) Francisco Rivas Sequeira, soltero, 
ayudante de operador, Metasa; 47) Ernes­
to Martínez Collado, casado, operador, Me­
tasa; 48) Víctor Rodríguez Rueda, soltero, 
soldador, Metasa; 49) Ventura Cerrato Rivas, 
soltero, soldador, Metasa; 50~ Mario Calero 
Moraga, soltero, operador, Metasa; 51) Ba­
yardo García Plata, soltero, motorista, Metasa; 
52) Mario Raudes García, soltero, secc. lim­
pieza, Metasa; 53) José Mateo Alvarez, casa­
do, soldador, Metasa; 54) Emilio Sol ís Rome­
ro, soltero, operador, Metasa; 55) lván Silva 
Mejía, soltero, soldador, Metasa; 56) Reynal­
do Rodríguez Reyes, casado, soldador, Metasa; 
57) Julio Padilla Matamoros, casado, ayudan­
te de mecánica, Metasa; 58) Luis Mena Solís, 
casado, soldador, Metasa; 59) Mario Aguilar 
González, soltero, pintor, Metasa; 60) Gon­
zalo Pérez, casado, soldador, Metasa; 61 ) Ro­
dolfo Cerda Moraga, soltero, ayudante de trans­
porte, Meiasa; 62) Juan Martínez Peralta, ca­
sado, soldador, Metasa; .63) Andrés Gaitán 
Amador, casado, oficinista, Metasa; 64) Juan 
Gutiérrez Sáenz, soltero, operador, Metasa; 
65) Octavio Aguilar Miranda, soltero, opera­
dor, Metasa; 66) Juan Manuel Rayo Morán, 
soltero, soldador, Metasa; 67) Guadalupe Es­
pinoza Ramírez, soltero, encargado de limpie­
za,-Metasa; 68) Emilio Pérez López, soltero, 
carpintero, Metasa; 69) René Somarriba Cas­
tro, soltero, ayudante, Metasa; 70) Alcides 
García Morán, soltero, operador, Metasa; 71) 
Anselmo Ramfrez Guerrero, casado, ayudante,) 
Metasa; 72) Róger Narváez Santos, casado, 
motorista, Metasa; 73) Luis Aguilar Gonzá~ 
lez, soltero, soldador, Metasa; 74) Carlos Al­
berto García O., casado, operador, Metasa; 
75) Osvaldo Arias Guardado, soltero, solda­
dor, Metasa; 76) Carlos Cruz Cerna, soltero, 
soldador; 77) Alcides Lanzas Martínez, sol­
tero, ayudante moto,rista, Metasa; 78) José Fé­
lix Sánchez Gutiérrez, soltero, ayudante de 
transporte, Metasa; 79) Carlos Malina Her­
nández soltero, operador; 80) Julio Ruiz Pa­
vón, casado, tornero, Metasa; 81) Ernesto Ji­
ménez Avilez, casado, tornero, Metasa; 82) 
Moisés Cerrato Rivas, soltero, jefe de cuadri­
lla, Metasa; 83) Nicolás González López, sol-

. tero, ayudante, Metasa; 84) Manuel Hernán­
dez Bolaños, casado, operador, Metasa; 85 Do­
nald Ruiz Robleto, soltero, ayudante, Metasa; 
86) Manuel Cordero Avilés, soltero, soldador, 
Metasa; 87) José M. Gutiérrez Silva, soltero, 
ayudante de transporte, Metasa; 88) Ernes­
to Ortiz, soltero, soldador, Metasa; 89) Her­
naldo Murillo Mejía, casado, ayudante, Meta­
sa; 90) Manuel Montoya Navarrete, casado, 
mecánico, M~tasa; 91) Leoncio Guzmán Ro -
dríguez, soltero, pintor, Metasa; 92) Rodolfo 
Mendoza Fuentes, soltero, mecánico, Metasa; 
93} José Miranda Vargas, soltero, operador, 
Metasa; 94) Rodolf<?_ Peralta Morón, soltero, 

soldador, Metasa; 95} José A. Mora Salgado, 
soltero, operador, Metasa; 96) Alvaro Gue­
vara Santamaría, soltero, pintor, Metasa; 97) 
Pablo Leiva Chacón, soltero, soldador, Meta­
sa; 98) Martín Aguilar, soltero, operador, Me­
tasa; 99) Nicolás Solís Toruño, casado, ayu­
dante, Metasa; 100) . Salvador Aguilar Pinell, 
casado, ayudante, Metasa; 101) Francisco Ur­
bina Amador, soltero, chofer, Metasa; 102) 
Rigoberto Rayo Cuarezma, soltero, ayudante, 
Metasa; 103 )' José Eduardo Pérez Gómez, sol­
tero, soldador, Metasa; 104) Bernardo Cam­
pos López, soltero, soldador, Metasa; 105) Be­
nicio Sandoval Bermúdez, soltero, ayudante de 
mecánica, Metasa; 106) Ignacio Martfnez Pe­
ralta, casado, operador, Metasa; 107) Adol­
fo Darien Bush, casado, ayudante, motorista, 
Metasa; 108} Juan Mejía Ruiz, casado, ope­
rador, Me tasa; 109) Leonel Romero Alvarez, 
soltero, ayudante, Metasa; 110) Adolfo Miran­
da, casado, soldador, Metasa; 111} Marco Ri- · 
vera, casado, operador, Metasa; 112} Alfon­
so Flores Espinoza, casado, incinerador, Me­
tasa; 113) Miguel A. Cerra to Córdoba, solte­
ro, soldador, Metasa; 114) Víctor Luna Ros­
trán, casado, pintor, Metasa; 115) Feliciano 
Lanuza Centeno, soltero, ayudante, Metasa; 
116) Luis Hernández Mercado, soltero, sol­
dador ,.Metasa; 117) Alejandro Sandoval Ugar­
te, casado, chofer, Metasa; 118) Gonzalo 
Cuarezma Navas, soltero, operador, Metasa; 
119} Enrique Pérez Toruño, soltero, motor is· 
ta, Metasa; 120} Lorenzo Canales Rivera, ca­
sado, soldador, Metasa; 121) Humberto Me­
jía Ramos, casado, operador, Me tasa; 122} 
Antonio Rivera Mora, soltero, soldador, Me­
tasa; 123) José Dolores Ramírez, casado, 
ayudante, Metasa; 124) Roberto Tinoco Ve­
ga, casado, Jefe de cuadrilla, Metasa; 125) 
Santos Romero Ramfrez, soltero, ayudante, 
de transporte, Metasa; 126) Abraham Le­
zama Urbina, soltero, capataz, Metasa; 127) 
Armando Morales Conrado, casado, opera­
dor, Metasa; 128) Cristóbal Rodríguez Mo­
raz, soltero, soldador, Metasa; 129) Alberto 
Urbina Briceño, casado, Jefe de cuadrilla, Me­
tasa; 130) Jacinto Reyes Castro, casado, me­
cánico, Metasa; 131 ) Elías Gutiérrez Ramí­
rez, soltero, soldador, Metasa; 132} Francis­
co Morán Mendoza, soltero, soldador, Metasa; 
133} Julio César Miranda Vargas, soltero, ope­
rador, Metasa; 134) Francisco Rostrán Oroz­
co, sol tero, ayudante, Metasa; 135) Orlando 
Jirón Salas, soltero, operador, Metasa; 136) 
Osear A. Ramos G., soltero, operador, Metasa; 
137) Julio Roblero Bello, soltero, ayudante, 
Metasa; 138) Alfonso Caballero Silva, solte­
ro, ayudante, Metasa; 139) Alejandro Figue­
roa Araica, soltero, soldador, Metasa; 140) 
Fjdel Martínez .Flores, casado, ayudante, Me­
tasa; 141) Pedro Gutiérrez Hernández, casa­
do, operario de limpieza, Metasa; 142) Ri­
cardo Jiménez Padilla, casado, tornero, Meta­
ta; 143) Luis Delgado Miranda, cesado, sol· 
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dador, Metasa; 144) César Barrera López, ca­
sado, soldador, Metasa; 145) Javier Corea 
Merlo, soltero, ayudante de estructura, Meta­
sa; 146) Lázaro Morales A., casado, ayudan­
te de estructura, Metasa; 147) Ramón Gutié­
rrez, casado, ayudante de estructura, Metasa; 
148) Guillermo Palacio Montalván, casado, 
soldador, Metasa; 149) pedro Blandón Re­
yes, casado, soldador, Metasa; 150) Eulogio 
Vallecillo, soltero, ayudante de estructura, 
Metasa; 151) José Luis Saldaña Briceño, sol­
tero, soldador, Metasa; 152) Armando López 
Cano, casado, soldador, Metasa; 153) Rodrí­
go Zelaya Herrera, casado, soldador, Metasa; 
154) Carlos Alfaro C., casado, ayudante de 
estructura, Metasa; 155) José Padilla Miran­
da, soltero, ayudante de estructura, Metasa; 
156) Pío Reyes Muñoz, soltero, ayudante, Me­
tasa; 157) Reymundo Morán Gómez, soltero, 
ayudante, Metasa; 158) Osear José López Ace­
vedo, <;.asado, ayudante, Metasa; 159) Douglas 
Fernando Rodríguez Campbell, casado, ayu­
dante, Metasa; 160) Lorenzo Domínguez Qui­
roz, soltero, ayudante, Metasa; 161) Nicolás 
Lazo Martfnez, soltero, ayudante, Metasa; 162) 
Ricardo Mendoza, casado, ayudante, Metasa; 
163) José Gutiérrez Zeledón, casado, ayudan­
te, Metasa; 164) Joaquín Martínez, soltero, 
ayudante, Metasa; 165) Bayardo Ayerdis Pi­
neda, soltero, ayudante, Metasa; 166) José 
Sequeira López, soltero, ayudante, Metasa; 
167) Baltazar Romero, soltero, operador, Me-. 
tasa; 168) Antonio Urroz Pérez, soltero, opé­
r¡ldor, Metasa; 169) Manuel Mayorga Alva­
rez, casado, capataz, Metasa; 170) Francisco 
Téllez Parrales, casado, operador, Metasa; 171) 
Bayardo Salinas González, sóltero, soldador, 
Metasa; 172) Próspero Betancourt Ramos, ca­
sado, soldador, Metasa; 173) José Luis Colla­
do Villalta, casado, ayudante, Metasa; 174) 
Cruz Mendoza Rojas, casado, ayudante de 
bodega, Metasa; 175) Félix Urbina Alvarez, 
casado, ayudante, 176) Sebastián Ocón Pérez, 
soltero, ayudante de t'ransporte, Metasa; 177) 
Antonio Pérez Vílchez, casado, albañil, Meta• 
sa; 178) Francisco Altamirano Padilla, solte­
ro, ayudante, Metasa; 179) Ernesto Avilés Her­
nández, soltero, ayudante, Metasa; 180) Her­
naldo Jara Guevara, casado, ayudante, Meta­
ta; 181 ) Orlando Munguía Urbina, soltero, 
chofer; 182) Reinaldo Castro García, casado, 
carpintero, Metasa; 183) Orlando Martínez 
Medrana, casado, chofer, Metasa; 184) Rigo­
berto Benavente; 185) Carlos A. Urbina Pé­
rez, casado, electricista, Metasa; 186) José 
Augusto Zúniga Rodríguez, casado, capataz; 
187) Pedro Pablo Canales García, soltero, sol­
dador, Metasa; 188) José Gilberto López Al­
varez, ·casado, bodeguero, Metasa; 189) .Pe­
dro A. Medina Velásquez, soltero, pintor, Me­
tasa; 190) Francisco Rodríguez Sequeira, sol­
tero, ayudante, Metasa; 191 ) Francisco Pala-
cio Ramírez, casado, maquinista, Metasa; 192) 
Ramón Acevedo López, casado, soldador, Me. 

tasa; 193) Orlando Pérez Toruño, soltero, 
ayudante, Metasa; 194) Heriberto Parrales 
Arias, soltero, sección de limpieza, Metasa; 
195) Marco Tulio Fiallos Borsas, casado, sol­
dador, Metasa; 196) José Vivas Pérez, solte­
ro, ayudante, Metasa; 197) Casimiro C~stillo 
Espinosa, soltero, ayudante de transporte, Me­
tasa; 198) Pedro Joaquín Jiménez Sánchez, 
casado, ayudante de transporte, Metasa; 199} 
Fredor Araica Hernández, casado, ayudante de 
transporte; 200) Hernaldo Marcenaro Leal, 
soltero, ayudante de trans·portes, Metasa; 201) 
Bayardo López Espinoza, soltero, ayudante de 
transporte, Metasa; 202) Pedro Ramírez Cal­
derón, soltero, ayudante de transporte, Meta­
sa. El suscrito Notario Público, Ce r t i f i e a 
que las firmas que anteceden 'y dicen Nelson 
Olivas Blanco; Róger Torres Cuadra; Antenor 
Calero G.; Delgado H.; W. Sandino P.; G. Me­
lina A.; Javier Sequeira; Nicolás Gallo; Arnul­
fo López H.; Leonel Molina; José Aguilar S.; 
Carlos Membreño G.; José L. Sandino; Fer­
nando Zúniga G.; Orestes Pizzi A.; Alfonso Mo­
rales Mejía; Angel H. Calero; A. Cuarezma F.; 
Carlós Sánchez; Gonzálsz H.;· Julio Mena; Jo­
sé Urbina Lara; Pedro Mendoza; Reynerio Re­
yes Núñez; E. Tellería G.; Leonel Gutiérrez M.; 
Anastasio Padilla; V. Tellería S.; A. Ramírez; 
Luis M. R. L.; Francisco López;· R. Juarros; 
Armando P.; José Parrales; A. Ramírez F.; 
Pedro J. Cuarezma; B. Urbina; Concepción 
Vásquez; P. Huete; Armando G. Chávez R.; 
RaÓI Carballo; Francisco Guerrero; F. J. Her­
nández; David Pérez; Francisco Rivas; E M C; 
rvíctor Rodríguez; V. C. R.; Mario Calero; 
Bayardo Gar.; Mario Ráudez; José M. Alvarez; 
E. Solfs R.; l. Silva; Reynaldo Rodríguez; Ju­
lio M. Padilla; Luis Mena; M. A. G.; Jerez; Ro­
dolfo Cerda; Juan Martfnez P.; A. Gaitán A.; 
Juan Guti S.;'Octavio Aguilar, J. Manuel; Gua­
dalupe R.; C. Pérez L.; R. Somarriba; A. 
García, Anselmo Ruiz; N. R.; Luis Aguilar; 
Carlos García; Oswaldo Arlas G.; Carlos Cruz 
C.; Alcides Lanzas; José F. Sánchez G.; Carlos 
Melina H.; Julio Rulz P.; E. Jiménez A.; M. Ce­
rrato R.; Nicolás González; Manuel Hernán­
dez B.; Donald Ruiz; M. Cordero A.; José M. 
Gutiérrez; Ernesto Ortiz; Hernaldo Murillo; 
M. Montoya N.; Martín Aguilar; L. Guzmán; 
Roclolfo Mendoza; José Miranda; R. Peralta 
R., José Morán S.; Alvaro Guevara S.; Pablo 
Leiva Ch.; Nicolás Solfs Pinell; Frau Aor; 
R. Rayo; Eduardo Pérez; B. Campos L.; Be­
nicio Sandoval; Ignacio Martínez; R. Darién 
B.; Juan Mejía Ruiz; Leonel Romero; A. Mi­
randa R.; Marcos Rivera; Alfonso Flores; Mi­
guel CT.; Víctor Luna R.; Feliciano Lanuza; L. 
Herd.; Alejandro Sandoval; G. Cuarezma; E. 
Pérez; Ler. C. R.; H. M. R.; Antonio Rivera 
Salgado; A. Tinoco V.; Santos Romero; Abra­
ham Leza·ma; Armando Morales; Cristóbal Ro­
dríguez; A. U. Briceño; Jacinto Reyes; Elfas 
Gutiérrez; Feo. Morán; Julio C. Miranda V.; 
Francisco R. O.; O. Jirón S.; O. Ramos; Julio 
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Roblero; Alfonso Caballero; A. Figueroa; Fi­
del Martínez; Salgado; Ricardo Jiménez¡ Luis 
Delgado; César L. Barrera; Javier Corea; Lá­
zaro Morales A.; Ramón Gutiérrez; Guillermo 
Palacio; Pedro Blandón R.; Eulogio Vallecillo 
E.; José Luis Saldaña B.; Armando López C.; 
Rodrigo Zelaya H.; Carlos Aifaro; José Padi­
lla; Pío Reyes; Salgado; Osear L. D., Fernan· 
do Rodríguez; Lorenzo Domínguez; Nicolás 
Lanzas; Ricardo Mendoza; José Gutiérrez; Joa­
quín Martínez; Bayardo Ayerdis; José Sequei· 
ra L.; Baltazar Romero; Antonio Urroz Pérez; 
M. Z.; .Fco. Téllez; Bayardo Salinas G.; Prós· 
pero Betancurt; 'Luis Collado Villalta; Cruz 
Mendoza Roa; Félix Urbina; Sebastián Ocón; 
Antonio Pérez; F. Altamirano P., Ernesto Avi· 
lés; Hernaldo Jara; O. Munguía U.; Reynaldo 
Castro; O. Martínez M.; Rigoberto Benavente; 
Carlos A. Urbina P.; Pedro Pablo Canales G.; 
José A. Zúniga R.; José G. López; Pedro A. Me· 
dina; Francisco Rodríguez; Francisco Palma R.; 
Ramón A. López; Orlando Pérez; H. Parrales; 
Marcos T. Fiallos; José Vivas Pérez; Casimiro 
Castillo E., Pedro Joaquín Sánchez; F. A.; H. 
Maynard L.; B. López E.; P. Ramírez C.; fue­
ron puestas en su presencia del puño y letra 
de los firmantes. Managua, Distrito Nacional, 
cinco de octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho. Ante mí: Juan Agustín González. UN 
SELLO. REGISTRO DE ASOCIACIONES. Un 
ejemplar idéntico al presente fue inscrito en 
el Registro de Asociaciones Sindicales de la 
Inspección General del Trabajo. Nombre SIN­
DICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
METASA domicilio Tipitapa C~pital ($: • El 
Acta Constitutiva quedó coleccionada al No. 
404 del folio 1277 al 1296 del Libro respec: 
tivo y el otro tanto del Estatuto quedó colec­
cionado al No. 404 del folio 7573 al 7600 del 
Libro de Estatutos y copiada la razón de su 
Inscripción en la página 85 del Registro de Aso­
ciaciones. Managua, 15 de octubre eje 19613. 
Julio C. Morales V .. Jefe del Departamento de 
Asociaciones. UN SELLO. ESTATUTOS DE SIN­
DICATO. En la cjudad de Tipitapa Departa. 
mento de Managua a las siete de la noche del 
once de octubre de mil· novecientos sesenta y 
ocho. Reúnidos en Casa del compañero Abrá­
ham Lezama, los suscritos miembros fundado­
res del Sindicato de OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA METASA, y habiendo asistido además 
el Sr .... Procedemos a discutir el articulado 
del proyecto de Estatutos y después de ha­
cerlo, aprobamos los siguientes: ESTATUTOS 
CONSTITUTIVOS DEL SINDICATO DE: OBRE­
ROS Y EMPLEADOS DE LA METASA. lo. EX­
PLICACION DE LA DENOMINACION. El Sin­
dicato aspira a organizar a todos los trabaja-

• dores de la Fábrica Metasa. Pertenece, puesr 
• a la siguiente clase, conforme el Arto. So. del 

Reglamento de Asociaciones Sindicales: .a) 
Por la calidad de sus integrantes: de Obreros 
y Empleados; b) su tipo es: De Empresa; e) 
Por la actividad de sus integrantes: Urbano; 

d) Por su extensión Jurisdiccional: Particu­
lar; 2o. DOMICILIO. El domicilio del Sindi­
cato es la ciudad de Tipitapa y oye notifica­
ciones en la casa de oficina de la Federación de 
Managua, situada en la Sa. calle 7a. Av. Sur Oes­
te (del Cine Boer, una cuadra arriba) en el 
barrio San Pedro, señalamiento que únicamen· 
te se modificará cuando tuviere el Acuse de 
Recibo del aviso de la modificación del Jefe 
del Departamento de Asociaciones de la Ins­
pección General del Trabajo; 3o. FINES. El 
Sindicato así constituido. tiene las siguientes 
facultades, que constituyen las finalidades de 
su creación: a) Levantar el nivel moral de sus 
asociados, fomentando en ellos el sentido del 
deber, la cooperación y la honestidad; b) 
Crear un fondo para Auxilió a sus miembros 
que por enfermedad, desocupación involun'· 
taria y otra causa, lo necesitaren; c) Fundar 
y mantener Cooperativas con el objeto de fo­
mentar el ahorro entre sus miembros y facf. 
IÚarles la adquisición de los artículos indis· 
pensables. para su consumo; d) Obtener el 
mejoramiento intelectual, social y físico de 
sus asociados, mediante una Campaña de Al­
fabetización y el establecimiento de Escuelas, 
Bibliotecas y Organizaciones culturales, so­
ciales y deportivas; e) Procurrar el acerca­
miento de patrones y trabajado~es sobre ba­
ses de justicias, mutuo respeto y subordina­
ción a la Ley y su colaboración en el perfeccio· 
nar'niento de los métodos de trabajo y en el 
incremento de lo producción nacional; f) Pres­
tar su colaboración a las Autoridades de Tra­
bajo y responder a sus consultas, lo mismo 
que a las de otro Organismo e Instituciones; 
g) Velar por' el cumplimiento del C~digo, Le­
yes y Reglamentos de Trabajo, denunciando an­
te las· Autoridades competentes las irregulari­
dades que en su aplkación ocurran; h) In­
tervenir en la forma que ordena la Ley en la 
integración de las Juntas de Conciliación, Co­
misiones de Salario Mínimo, Tribunales de Tra­
bajo y otros Organismos Oficiales;. i) Repre­
sentar al Sindicalizado, a solicitud escrita de 
éste y por medio del funcionario Sindical co­
rrespondiente, en el· reclamo de los derechos 
que emanen del respectivo Contrato individual 
de Trabajo; j) Celebrar Convenciones y Con· 
tratos Colectivos de Trabajo y hacer valer por 
las vías legales; los derechos que nazcan de 
tales convenios; 4o.) PROHIBICIONES. Está 
prohibido al Sindicato: a) La propagación del 
Comunismo y de ideas lesivas a la Soberanía 
Nacional o contrarias a la forma Republicana y 
Democrática de Gobierno, al Orden Público, 
la Moral o las buenas costumbres; b) Aso­
ciarse a Organismos Internacionales que en sus 
Estatutos, programas o actividades contraríen 
las finalidades de la anterior disposición o 
atender consignas de tales organismos; c) 
Adherirse a Partidos o Asociaciones Polítfcas 
o intervenir en tales actividades, sin que es· 
to signifique menoscabo de los der~hos que 

www.enriquebolanos.org


1496 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

a cada uno de sus miembros le corresponde 
como ciudadano; d) Promover, declarar o 
ayudar a huelgas ilícitas; e) Usar en sus re­
clamos la violencia, la coacción u otro medio 
ilegal; f} Procurar mediante coacción, vio­
lencia, u otro medio ilegal que una o va­
rias personas ingresen al Sindicato o im· 
pedir que se retiren de él; g) Admitir co­
mo miembros suyos, a personas que no ten­
gan tas c.ual idades requeridas; h) Apartar­
se de los fines perseguidos en sus Estatu· 
tos y de los que la ley les señala. So. OBLI­
GACIONES. El Sindicato está obligado: a) A 
llevar con exactitud, sellados y registrados por 
el Departamento de Asociaciones de la Inspec­
ción General del Trabajo, los siguientes Libros: 
1 o. De Actas y Acuerdos, de la Asamblea Ge­
nera I y de la Junta Directiva. Antes de termi­
nar cada sesión, se levantará el Acta respecti­
va, en la que deberá consta¡ el nombre com­
pleto y número de Registro General de cada 
uno de los asistentes, lo que fue tratado y re­
suelto. Cualquiera de los miembros puede exi­
gir que se haga constar el· sentido en que pro­
nunció su voto; 2o.) De Registro de Miembros 
con expresión del nombre, apellido, oficio y 
dirección de cada uno. En él se irá inscribien­
do a todo el que ingrese al Sindicato y ano­
tando al que deje de pertenecer a él; 3o.) De 
Contabilidad de Ingresos y Egresos, haciendo 
constar en los primeros, los nombres de los 
que han hecho cada entero y su motivo y en 
los segundos, el objeto de cada gasto y el nú­
mero y la fecha del Acuerdo que lo autorizó; 
b) A llevar talonarios en que consten todos 
los ingresos, de cada uno de los cuales debe 
extenderse el C()rrespondiente recibo; c} A lle­
var un Archivo de toda la correspondencia; 
d} A informar por escrito al Inspector del 
Trabajo del lugar y al Departamento de Aso­
ciaciones de la Inspección General, todo cam­
bio que hubiere en su Junta Directiva o en sus 
otros organismos o representaciones y el mo­
tivo de tal cambio, dentro· de diez días de 
ocurrido; c) A proporcionar con puntualidad 
y exactitud los informes que le soliciten las 
autoridades de Trabajo acerca de su organi­
zación y actividades; f) A enviar cada seis me­
ses, al Inspector de Trabajo del lugar y al De­
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General, una lista de todos sus miembros, ex­
presando el nombre completo, el número del 
Registro General y la Empresa, Taller o lugar 
de Trabajo de cada uno de ellos; g) A man· 
tener sus fondos depositados en una Institu­
ción Bancaria e ir formando con éstos las re­
servas especiales de que trata el Arto. 31, sin 
hacer ninguna erogación que no haya sidÓ pre­
via y legalmente acordada y que no conduzca 
a la realización de los fines para que fue crea­
do; h) A separar de los cargos directivos a 
los miembros que por sus actividades viola-
torias de las Leyes de Trabajo, de las presen­
tes normas, pusieren en peligro el prestigio o 

__ . -~-=== 
la existencia del Sindicato; 1) A pagar las 
multas que en calidad de sanción por su pro­
cedimiento, lo impusiere la Inspección Gene­
ral del Trabajo. 60.) Condiciones para ser 
Miembro. - Para ser miembro del Sindicato, 
sin distinrjón de sexo, se requiere: a) Tener 
las calidades requeridas conforme la denomi­
nación, es decir, ser: Ser Trabajador de la Fá­
brica Metasa. b) Solicitar por escrito a la Jun· 
ta Directiva, ser admitido como miembro com­
prometiéndose a cumplir los Estatutos y las 
leyes y Reglamentos de Trabajo; c) Ser admi­
tido por la Junta Directiva, y en caso- de ne­
gativa de ésta ·por la Asamblea General; d) 
Pagar la cuota de admisión y recibir el Car­
net o tarjeta de ldentificaciól) de los miem­
bros del Sindicato. c) Saber con su actuación 
y su conducta, conservar la calidad de miem- ' 
bro; 7o.) Obligaciones de los Miembros; -
Los miembros del Sindicato están obligados: 
a) A aceptar y desempeñar los cargos y co­
misiones que, por medios y para fines co­
rrectos y legales se les confiaran por la Asam­
blea General o por la Junta Directiva; b) A 
acatar las disposiciones del Código y Reglamen­
to de Trabajo, de los Estatutos y las que legal­
mente emanaren de la Asamblea General o de 
la Junta Directiva; c} A pagar puntualme'nte 
las cuotas -ordinarias, las extraordinarias de· 
cretadas y las multas que en calidad de 
sanción disciplinaria les impongan la Asam­
blea o la Junta Directiva, en su caso; d) 
A asistir puntualmente a las sesiones ordi­
narias de la Asamblea General y a las Extra­
ordinarias legalmente convocadas; e) A ha­
cer cuanto esté razonablemente ·a su alcance 
por las realizaciones de los fines que confor­
me a la Ley persigue el Sindicato; f) A condu­
cirse en 'todo momento con corrección y caba­
llerosidad, para hacer honor al Sindicato de 
Trabajadores a que pertenece. So.) Los miem· 
bros de~ Sindicato al ingresar: pagarán una 
cuota de dos córdobas; Una Cuota Mensual de 
Cuatro Córdobas. La Asamblea General en 
reunión extraordinaria y con el voto de las 
dos terceras partes de la totalidad de los miem· 
bros, podrá acordar la variación de las ordi­
narias y señalar las cuotas e>ttraordinarias en 
los casos que sean necesarias para la reali­
zación de las finalidades que el Sindicato per­
sigue: 9o.) Las Multas.-En Reglamento apar­
te que acordará la Asamblea General y sorne· 
terá a la aprobación del Jefe del Departamen­
to de Asociaciones de la Inspección General 
del Trabajo, señalará las faltas, las multas co­
rrespondientes que no podrán exceder del diez 
por ciento del salario diario del trabajador que 
incurriere ·en ellas, y el procedimiento para 
imponerlas. 10. )Derechos dé los Miembros. 
Cada uno de los miembros del Sindicato tiene 
los siguientes derechos: a) Intervenir· en las 
deliberaciones de la Asamblea General, hacer 
mociones y emitir su voto en el sentido que 
a él le parezca mejor, pudiendo pedir que s~ 
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consigne especialmente en el Acta; b) 1 nter· 
pelar y acusar respecto a sus actuaciones ofi· 
ciales, a los que desempeñaren algún cargo o 
comisión del Sindicato; c) Pedir que se le 
muestre el Libro de Contabilidad o alguno de 
los otros del Sindicato y .que se le den los in· 
formes que al respecto pidiere; d) Renunciar 
o retirarse del Sindicato cuando así lo desea· 
re; e) Ser defendido en Juicio por el Sindica­
to, mediante el cumplimiento de las condicio­
nes legales y asesorado ante la Inspección del 
Trabajo y ante los patrones; f) Invocar el Auxi· 
lio del Sindicato en el caso de enfermedad o 
de otro estado en que lo necesitare; g) Partí· 
c:ipar en la forma que le corresponda, en el 
uso de la Escuela, de la Cooperativa, de la Bi· 
bhoteca o del Club que el Sindicato formare. 
11.) Dejan de ser Miembros. Los miembros 
pueden ser excluidos: o retirados tácitamente 
del Sindicato: 1 o.) Pueden ser excluidos: 
a) Por conducta notoriamente viciada; b) 

.el qJe faltare a las obligaciones contraídas 
a favor del Sindicato; c) El que por sus ac-
tividades ilícitas, culpa, negligencia o des­
cuido causare perjuicios graves a la orga­
nización o pusiere en peligro su estabilidad. 
2o.) Se retiran tácitamente: a} El que se 
adhiere a otro Sindicato, a m.enos que den­
tro de tres días de advertido de las conse­
cuencics de su nueva adhesión renunciare a 
ella; b) El que faltare a más de .seis sesiones 
consecutivas de la Asamblea General, sin la 
demostración de causa que ,justifique su au· 
sencia; t} El que durante tres meses dejare de 
pagar las cuotas a que está obligado, sin de­
mostrar la causa justa de su morosidad; d) 
En gener1I y automáticamente, el que estuvié­
re durante más de seis meses sin ejercitar la 
actividad requerida en los miembros del Sin· 
dicato de que se trate, sin haber demostrado 
durante dicho término que es por impedimento 
físico. El que dejare de pertenecer al Sindica­
to, tendrá que llenar ·todo el proceso de nueva 
admisión cuando quisiere volver a él. 12.) En 
que dejare de per.tenecer al Sindicato ·no ten· 
drá derecho de reclamar lo que hubiere pagado 
en cuotas, pero sí a exigir se le devuelva lo 
que le correspondiere por sumas que hubiere 
depositado en calidad de fianza, de ahorró, 
etc.; pero si se tratare de fondos invertidos en 
alguna Cooperativa u otra clase de Asociacio­
nes, se regirá por las normas especiales que 
al respecto establece la Ley. 13.) Del Gobierno 
del Sindicato. Son órganos del Gobierno del 
Sindicato: a) La Asamblea General; b) La 
Junta Directiva; c) La Junta de Vigila.ncia; de 
la Asamblea General. 14). La Asamblea Gene­
ral es la reunión de todos los miembros del 
Sindicato. Para que haya quorum se requiere 
la concurrencia de la mayoría absoluta de la 
totalidad de sus miembros, salvo los casos 
para cuya resolución sea necesaria la con­
currencia de' un número mayor. 15.) La 
Asamblea General se reunirá ordinariamente 

sin necesidad de convocatoria, a las dos de la 
tarde del día último sábado de cada mes, en 
la casa de las OfiCinas del Sindicato. 16.) La 
Asamblea General se reunirá en sesión extra· 
ordinaria cuando as( lo acuerde la Junta Direc­
tiva, o lo soliciten. . . . . . . . . . . . . . . . . miem­
bros. Para este efecto la Asamblea General 
será convocada por la Junta Directiva con ex­
presión del lugar, día, hora y punto a tratar 
en la reunió[l, mediante citación, publicada 
con cinco días de anticipación y por dos días 
seguidos, en un diario de la localidad, si lo 
hubiere, y si no en uno de la capital. En caso 
de negativa, o falta de la Junta Directiva o 
del Funcionario Sindical correspondiente; el 
Inspector del Trabajo del lugar, de oficio y 
si lo creyere conveniente o a solicitud de más 
de cinco miembros, deberá convocar con las 
formalidades expresadas, a la Asamblea Ge­
neral. 17) Sólo en Asamblea General extraor­
dinaria y con el voto de las .dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros del Sindicato 
podrá acordarse: a) La disolución del Sindi­
cato antes de cumplir el término de obtener 
su objeto: b) La expulsión de uno o varios 
de sus miembros; c) La reforma de los Esta· 
tutos la que para que produzca efecto debe 
ser aprobada y registrada por el Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo; d) La declaración de una huelga, en. 
los casos y con las formalidades en que proce­
da (Arto. 225 C.T. 3o.), y sin poder en este 
caso tomar en cuenta el voto del que no fuere 
trabajador activo de la Empresa afectada por 
la huelga. (Arto. 341 C.T.L sin embargo, la -
huelga no se llevará a efecto sin llenar el re· 
quisito del lnc. 3o. del Arto. 225 C.T.); e) La 
destitución del que desempeña algún cargo 
que dentro o por representación del Sindica­
to: En tal caso, debe antes crearse un expe­
diente, con audiencia del acusado; f) La 
aprobación de los contratos o convenios colec­
tivos suscritos por la Junta Directiva. Tal apro­
bación será innecesaria cuando a juicio de la 
Junta Directiva, confirmado por la Inspección 
General del Trabajo el contrato o convenio 
fue suscrito conforme autoridades previa y es­
pecial de la Asamblea dada con las formalida­
des requeridas en el presente Arto.; g) La in­
corporación del Sindicato a alguna Federación 
o su retiro de ella. El Acuerdo de incorpQ· 
ración debe expresar las finalidades de la Fe­
deración y el máximun de las obligaciones que 
sus Estatutos podrán imponer al Sindicato; h) 
La variación del monto de las cuotas ordina­
rias o el señalamiento de las extraordinarias. 
18.) Se requiere Asamblea General y Extraor­
dinaria, con la concurrencia de la mitad más 
uno de la totalidad de sus· miembros y las re­
soluciones se deben tomar con el voto de la 
mayoría absoluta de los presentes, para: a) 
Elegir la Junta Directiva y la Junta de Vigilan­
cia o reponer alguna vacante que en ella hu­
biere; b) Designar a los que han de represen-

www.enriquebolanos.org


1498 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 
================¡:=============== -·-

Dos miembros de la Junta de Vigilancia; 23) 
La Junta Directiva será electa en Asamblea 
General Extraordinaria para un período de un 
año, contando a partir de la fecha. 24.) Para 
ser miembro de la Junta Directiva se requiere 
ser miembro del Sindicato, en posesión ac­
tual de las calidades requeridas para tal, ma­
yor de veintiún años de edad, Nicaragüense 
y saber leer y escribir. No puede elegírseles 
por más de das períodos consecutivos. 25). 
La Junta Directiva está obligada: a) A cuidar 
del exacto cumplimiento y ·la rigurosa obser­
vancia de las obligaciones establecidas y las 
prohibiciones consignadas en los Artos. 3, 4 y 
5; b) A manejar 'y conservar cuidadosamente 
todos los Libros y documento~ a que se hace 
referencia en el anterior inciso, y a mostrarbs 
a las autoridades de Trabajo cada vez que és· 
tas lo pudieren, de oficio o a solicitud de al­
gún miembro del Sindicato; c) A hacer c.::>ns· 
tar puntualmente en sus acuerdos, el v~nci­
miento, respecto- a alguno de sus miemoros, 
de cualesquiera·de los plazos señalados en los 
incisos a), b), c) y d), del párrafo ~. del· 
Arto. 11 y a notificárselo al afectado, quien 
si considera que hay error, podrá recurrir en 
en última instancia ante la Inspección General 
del Trabajo; d) A eniuiciar ante la Asamblea 
General al miembro que por actividades vio­
latorias de los incisos a), b) y f), del Arto .. 
4o. pusiere en peligro el buen nombre o la 
existencia del Sindicato; c) A convocar opor· 
tunamente y presidir las sesiones de .a Asam­
blea General; f) A convocar, dentro .:le terce-
ro día de haber suscrito un Contrato o Conve­

.nio Colectivo, a la Asamblea Gener¡I que ha 
de conocer de él de conformidad con el lnc. 
f) del Arto. 17 y a remitir, también dentro de 
tercero día, copia de la resolución que aqué­
lla dictare, al Inspector del Trabajo del lugar, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Arto. 25 C.T.; 
g) A presentar por escrito ·y semestralmente a 
la Asamblea, suscrito por todos sus miembros, 
un informe que comprenda: lo. Cuenta com­
pleta y justificada de la Administración de 
los bienes del Sindicato; del Estado de su Ca· 
ja y de los Fondos especiales de c¡ue trata el 
Arto. 31; 2o. Clasificación de todos los miem· 
bros, en Activos (que cumplen todas sus obli· 
gaciones), Inactivos (si faltaron a más de seis 
sesiones consecutivas de la Asamblea General 
sin justificar su ausencia) y Morosos (que du­
rante tres meses dejaron de pagar sus cuotas 
sin justa causa), expresando la clase, nombre 
y número de registro de cada uno de los·que 
en ese período ingresó al Sindicato o dejó de 
pertenecer a él, con expresión del motivo del 
retiro; h) A enviar, dentro de tercero día_ de 
presentado, copia del informe· de que trata el 
inciso anterior y de la resolución que al res· 
pecto la Asamblea dictare, al Inspector del 
Trabajo del lugar y al Departamento de Aso­
ciaciones de la Inspección Genéral y pedir y 

tar al Sindicato en la Federación, en Congreso 
o en las ternas para la integración de la Junta 
Administradora de la respectiva Casa del Obre­
ro y de los Organismos oficiales (Juntas -de 
Conciliación, Salario Mínimo, etc.) c) Apro­
bar o improbar las cuentas de la Junta Direc­
tiva anterior. 19) De la Validez de las Resolu· 
clones. Para que una resolución tenga validez, 
se requiere: a) Que la Asamblea haya sido 
convocada en la forma ordenada; b) Que ha­
ya concurrido el número de mi!'!mbros esta­
blecidos; c) Que la resolución haya sido to­
mada con el número de votos requeridos; d) 
Que conste en el Acta de la respectiva sesión, 
firmada al° menos por el Presidente y el Secre­
tario, con expresión del nombre y apellidos 
de cada uno de los asistentes, de lo tratado y 
de lo resuelto, explicando el número de vo­
tos que se produjeron en cada sentido. 20) 
A las sesiones podrá asistir un Delegado de la 
Inspección Generaf del Trabajo con el objeto 
de vigilar que el quorum se constituya y la 
resolución se obtenga en la forma según el 
caso. De la Junta Directiva. 21.) La Junta Di· 
rectiva tiene a su cargo la dirección y adminis­
tración del Sindicato, de acuerdo con lo que 
dispongan el Código del Trabajo, el Regla· 
mento de Asociaciones· Sindicales y estos Es· 
tatutos, representa al Sindicato y es la encar­
gada de ejecutar y cumplir los mandatos de 
la Asamblea General que consten en el Libro 
de Actas y Acuerdos y lo que exijan la Ley y 
los Estatutos. Es responsable para con el Sin­
dicato y para con terceras personas en los mis­
mos términos en que lo son los mandatarios 
en el Derecho Común. Esta responsabilidad es . 
solidaria entre los miembros de la Junta Di­
rectiva, pero el·que haga constar su voto en 
contrario en el Acta y Libro respectivo, queda­
rá exento ella. 22) ·La Junta Directiva esta­
rá integrada por: ·a) Un Presidente, que repre­
sentará al Sindicato ante la Inspección Gene­
ral del Trabajo, dirigir.~ los debates en las se­
siones, vigilará los procedimientos y el manejo 
de los Fondos y será .la única persona autori­
zada para hacer declaraciones en nombre de 
la Directiva del Sindicato; b) Un Secretario 
que llevará el Registro de los miembros, el Li­
bro de Actas y Acuerdos de la Asamblea Ge­
neral y de la Junta Directiva y atenderá la co­
rrespondencia de la Sociedad; c) Un Tesorero 
que percibirá las cuotas y llevará el Libro de 
Cuentas de los Ingresos y Egresos del Sindi­
cato, con los comprobantes respectivos; d) Un 
Encargado de Conflictos que auxiliará a los 
miembros der Sindicato en los conflictos que 
surjan en los Contratos individuales de Tra­
bajo; e) Un Fiscal, que junto con el Presi­
dente vigilará los procedJmient'!S y el manejo 
de los fondos, debiendo además presidir la 
Junta de Vigilancia; g) Un Secretario de Or­
gcinización; h) Un secretario de Prensa y Pro­
paganda; i)) Un Secretario de Relaciones So­
ciales; j) Un Secretario de Acción Juvenil; k) _ archivar los correspondientes Acuse de Reci-
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bo; i) A entregar, al terminar el respectivo 
período o antes si por cualquier causa con­
cluyeren sus funciones, a la Directiva que le­
galmente·· le suceda, todos los Libros, docu­
mentos, archivos, bienes y demás cosas del 
Sindicato, con riguroso inventario, y a enviar 
dentro de tercero día, copias de él, al lnspec- · 
tor del Trabajo y al Departamento de Asocia­
ciones. 26) La Junta Directiva se reunirá or­
dinariamente una vez por semana, en el Local, 
día y nora señalados con una semana de anti­
cipación por lo menos, y extraordinariamente 
cuando el Presidente, o tres de sus miem_bros 
la convocaren para tal fin, con la misma ante­
rioridad. 27) Las resoluciones de la Junta Di­
rectiva se tomarán por mayoría de votos y 
deben constar en el Acta de la Sesión respec­
tiva, sujeta a las mismas reglas y condicio­
nes establecidas en los Artos. So., lnc. lo. 19 
y 20. De la Junta de Vigilancia. 28) La Junta 
de Vigilancia será presidida por: el miembro 
·que desempeñe las funciones de Fiscal en la 
Jupta Directiva y estará compuesta de dos 
miembros más, electos en la forma y por el 
tiempo que lo fueren los miembros de la Jun­
ta Directiva. 29) La Junta de Vigllancia debe­
rá emitir _dictamen en todos los casos en que 
la Asamblea tuviere que aprobar o improbar 
el proceder de alguien o una rendición de 
cuentas o en los casos de acusaciones a miem­
bros de la Junta Directiva o del Sindicato. Del 
Tesorero. 30.) El patrimonio del Sindicato lo 
componen: a) Los bienes que adquiera; b) 
Las cuotas de entradas de los miembros; c) 
Las cuotas ordinarias y extraordinarias; d) 
Las multas que se impongan a los miembros 
por faltas cometidas; e) Las donaciones que 
los socios o terceros le hagan; f) !:;I producto 
de los bienes del Sindicato; De· la Inversión 
de Fondos: 31) De la cuota de cada Sindica­
lizado, se destinará por lo menos: a) Un diez 
por.ciento: a crear un fondo de auxilio; b) Un 
Un diez por ciento'.. para la formación de una 
Cooperativa de Consumo; y c) Un diez por 
ciento: para el mantenimiento de una Cam­
paña de mejoramiento cultural, los cuales se 
usarán para el cumplimiento de su respectiva 
finalidad por la Junta Directiva del. Sindicato, 
de acuerdo con un Reglamento que al res- -
pecto y en su oportunidad emitirá el Minis­
terio del Trabajo. A cada uno de esos fondos, 
que deberán mantenerse dep0sitados en una 
Institución Bancarta, ingresará mensualmente 
como contribución de cada Sindicalizado, un 
mfnimun de diez centavos cuando conforme el 
respectivo porcentaje de la cuota resultare 

. una menor. Se reservará además: d) Un Cin­
cuenta por ciento: Para resistencia; e) Un vein­
te por ciento: Para organización y Propagan­
da; 32.) Los fondos del Sindicato se manten­
drán depositados en la Institución Bancaria 
llamada: Banco Nicaragüense, Oficina Central; 
33.) Las erogaciones: a) Deben ser condu­
centes a la realización de los fines para que 

el Sindicato fue creado; b) Deben ser acor­
dadas por la Junta Directiva y constar en el 
Acta respectiva, con clara determinación de su 
oO)eto; c) Cuando para un mismo objeto se 
requiere una suma mayor de Doscientos Cór­
dobas o mayor del 40% de los fondos de una 
partida, deberá la respectiva erogación ser 
acordada por la Asamblea General, salvo mo­
tivos de urgencia calificada unánimemente 
por todos lo~ miembros integrantes de la Jun~ 
ta Directiva que, bajo su responsabilidad co­
mo depositarios, podrán autorizar la eroga­
ción, y convocar dentro de diez días la Asam­
blea General que ha de aprobar o improbar su 
proceder; d) Los recibos serán previamente 
autorizados por el Presidente y el Fiscal. De la 
Disolución: 34) El Sindicato se disolverá: a) 
Cuando transcurra el término fijado en el Aé­
ta Constitutiva, a menos que en Asamblea Ge­
neral Extraordinaria y con el voto unánime 
de la totalidad de sus miembros, se resolviere 
prorrogar dicho término. Para que surta efec­
to la prórroga deberá someterse dentro de 
cinco días de acordada, al conocimiento del 
Departamento de Asociaciones de la Inspec­
ción General del Trabajo.; b) Cuando se rea­
lice el objeto para el que fué constituido y su 
existencia resultare innecesaria; c) Por el vo­
to de las dos terceras partes de los miembros; 
d) Cuando le fuere cancelada su inscripción; 
e) Cuando 1 lega re a tener un número de 
miembros menor del que la ley exige para Sin­
dicatos de su tipo y clase; f) Cuando por ha­
ber violado las prohibiciones consignadas en 
el Arto. 4o. o por haber faltado al cumpli­
miento de las obligaciones establecidas en el 
Arto. So., 1.a Inspección General del Trabajo 
acordare su disolución. 3S.) De la Liquidación: 
Cuando el Sindicato dejare de existir, por di­
solución o por cancelación de su inscripción, 
se formará una Junta Liquidadora presidida 
por un Delegado del Departamento de Asocia­
ciones de la Inspección General del Trabajo e 
integrado con dos miembros del Sindicato que, 
si no fueren designados para ese efecto por la 
Asamblea General, lo serán por el Departa­
mento de Asociaciones. La Junta Liquida­
dora actuará como mandatario del Sindicato 
y para llenar su cometido seguirá el procedi­
miento establecido por las Leyes comunes en 
lo que sea posible. Firme la resolución diso­
lutoria, o la que ordenó cancelar la inscrip­
ción del Sindicato, éste se reputará existente 
únicamente en lo que se refiere a su liquida­
ción. 36. Los fondos que tuviere el Sindicato 
al disolverse, se aplicarán así: a) El dinero 
de los fondos a), b) y c) del Arto. 31 que no 
se hubiere empleado, ingresará a un fondo ge­
neral (que el Reglamento Ministerial de que 
en él se trata debe establecer) para emplearse 
en las finalidades que origina o la creación de 
dichos fondos; b) El resto y el proveniente de 
la venta de sus bienes se aplicará: a los fon­
dos de la Federación a que estamos afiliados 
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en ese momento; c) En caso de no estar seña· 
lada tal finalidad de aplicación o no poder 
aplicarse, el activo pasará a la Federación a 
que pertenece el Sindicato y si no fuere fede­
rado, será entregado a una Institución de Be­
neficencia que el Poder Ejecutivo designe. 
Elección de la Primera Junta Directiva: A con· 
tinuación procedimos a elegir la primera Jun­
ta Directiva que fungirá de conformidad con 
los presentes Estatutos, resultando electos 
los compañeros siguientes: Presidente: Nel­
son Olivares Blanco; Srio. de Actas y Acuer­
dos, Róger Torres Cuadra; Srio. de Organiza­
ción, Fernando Zúniga Garay; Secretario de 
Conflictos, Luis Mariano Romero; Srio. de 
Prensa y Propaganda, Guillermo Molina A.; 
Srio. de Relaciones Sociales, Armando Mora­
les Conrado; Tesorero, Alberto Urbina Brice­
ño; Fiscal, Vlctor Manuel Tellería Sequeira; 
Junta de \/igilancia, Humberto Mejía y Car­
los A. García. Con lo que concluyó el acto y 
leída que fue la presente Acta, la encontramos 
conforme, aprobamos, ratificamos y firma­
mos todos. Nelson Olivas B.; Róger Torres 
Cuadra; Antenor Calero G.; Francisco Delga­
do Hernández; Wilfredo Sandino Pérez; G. 
Molina A.; Javier Sequeira F.; Nicolás Gallo 
S.; Arnulfo López H.; Leonel Molina M.; José 
Aguilar; Carlos Membreño G.; José L. Sandi­
no; Fernando Zúniga G.; Orestes Pizzi; Alfonso 
Morales Mejía; Angel Hernández Calero; Ama­
do Cuarezma F.; Carlos Sánchez A.; José O. 
González H.; Julio Mena; José Urbina Lara; 
Pedro Mendoza; Reynerio Reyes M.; Enrique 
Tellería; Leonel Gutiérrez M.; Anastasio Padi­
lla; Vlctor Tellería S.; A. Ramírez; Luis Ro,. 
mero; Francisco López V.; R. Juárroz G.; Ar-· 
mando Pérez; José Parrales; A. Ramírez F.; 
Pedro J. Cuarezma; B. Urbina; Concepción 
Vásquez; Pedro Huete; Armando Lazo; G. 
Chávez; Raúl Carballo; Francisco Guerrero; 
F. J. Hernández; David Pérez; Francisco Rivas; 
E. Metínez; Víctor Rodríguez; Mario Calero; 
Bayardo García P.; Mario Ráudez; José M. Al­
varez; E. Solís R.; l. Silva M.; Reynaldo Ro­
dríguez; Julio RodÍíguez R.; Luisa Mena S.; 
Mario Aguilar G.; G. Pérez; Rodolfo Cerda; 
Andrés Gaitán A.; Juan Gutiérrez S.; Octavio 
Aguilar M.; J. Manuel Rayo; G. E. R.; C. Pérez 
L.; R. Somarriba; A. García M.; Anselmo Ra­
mírez; R. Narváez S.; Luis Aguilar G.; Carlos Al­
berto García O.; Osvaldo Arias G.; Carlos Cruz 
C.; Alcides Lanzas; José F. Sánchez; Carlos Me­
lina H.; Julio Ruiz P.; E. Jiménez A.; M. Cerra­
to R.; Nicolás González; Manuel Hernández 
B.; Donald Ruiz; M. Cordero A.; José M. Gu­
tiérrez S.; Ernesto Ortiz; Hernaldo Murillo; 
Manuel Montoya N.; Martín González E.; L. 
Guzmán R.; Rodolfo Mendoia F.; José Miran­
da Vargas; R. Peralta M.; José A. Mora; Al­
varo Guevara; Pablo Leiva Ch.; N. Solís T.; 
S. Aguilar P.; F. Urbina A.; R. Rayo C.; J. 
Eduardo Pérez; ~- Campos L.; B. Sandoval 
8.; Ignacio Martínez; R. Darien B.; Juan Me-

jía Ruiz; Leonel Romero; A. Miranda R.; Mar· 
cos Rivera; Alfonso Flores; Miguel A. Cerrato; 
Víctor Luna; Feliciano Laguna; L. H~rnández. 
M.; G. Cuarezma; E. Pérez; -Lorenzo Canales; 
H. Mejía; Antonio Rivera; José Dolores Ramí­
rez; R. Tinoco; Santos Romero R.; Abraham 
Lezama; Armando Morales; Cristóbal Rodrí­
guez; Alberto Jirón B.; Jacinto Reyes; Elías 
Gutlérrez; Feo. Morán; Julio C. Miranda; 
Francisco Rostrán; O. Jirón S.; O. Ramos; Ju. 
lio Robleto; Alfonso Caballero; A. Figueroa 
Araica; Fidel Martínez F.; a ruego de Pedro Gu­
tiérez Hernández que no sabe firmar lo hace 
Carlos Salgado Membreño; C. Salgado; Ricar· 
do Jiménez P.; Luis Delgado M.; César Ba· 
rrera L.; Javier Corea M.; Lázaro Morales A.; 
Ramón Gutiérrez; Guillermo· Palacio Montal­
ván; Pedro Blandón R.; Eulogio Vallecillo;' 
José Luis Saldaña B.; Armando López C.; Ro­
drigo ielaya H.; Carlos Alfaro C.; José Pa-di­
lla; Pío Reyes; a ruego de Armando Morán 
Gómez que no sabe firmar lo hace Carlos Sal-. 
gado Membref.ío; Carlos Membreño; Osear Jo­
sé López; O. fernando Rodríguez; Lorenzo 
Domínguez; Nicolás Lazo; Ricardo Mendoza; 
José Gutiérrez; Joaquín Martínez; Bayardo 
Ayerdis; José Sequeira; Baltazar Romero; An· 
tonio Urroz Pérez; Manuel Mayorga; Francis· 
co Téllez; Bayardo Salinas G.; Próspero Betan· 
court; José Luis Collado; Cruz Mendoza R.; 
Félix Urbina; Sebastián Ocón; Francisco Alta­
mirano; Antonio Pérez; Ernesto Avilez; Her· 
naldo Jara; Orlando Munguía; Reinaldo Cas­
tro G.; Orlando Martínez Medrano; Rigol?er­
to Benavente; Carlos Urbina P.; Pedro Pa· 
blo Canales G.; José Augusto Zúniga; J. G. Ló­
pez; A. Molina; Francisco Rodríguez; Ramón 
Acevedo; H. Parrales; Marco Tulio Fiallos; Jo­
sé Vivas Reyes; Casimiro Castillo E.; Pedro 
Joaquín Jiménez Sánchez; Fredy Araica; Her­
naldo Meynard L.; Bayardo López; Pedro Ra­
mírez C.; El Suscrito Notario Público, certi­
fica que las- firmas que anteceden y dicen: 
Nelson Oliva B.; Róger Torres Cuadra; Ante­
nor Calero G.; Delgado H.; W. Sandino P.; G. 
Molina A.; Javier Sequeira; Nicolás Gallo; Ar- . 
nulfo López H.; Leonel Molina; José Aguilar 
S.; Carlos Membreño G.; José L. Sandino; Fer­
nando Zúniga; Orestes Pizzi A.; Alfonso Mora­
les Mejía; Angel H. Calero; A. Cuarezma F.; 
Carlos Sánchez; G. Zález H.; Julio Mena; José 
Urbina Lara; Pedro Mendoza; Reynerio Reyes; 
E. Tel lería; Leonel Gutiérrez; Anastasio Padi-
1 la; A. Ramírez F.; V. Tellería; Luis M. RL.; 
Francisco López; R. Juarros; Armando P.; Jo­
sé Parrales; A. Ramírez; Pedro J. Cuarezma; 
B. Urbina; Concepción Vásquez; P. Huete; Ar: 
mando Lara P.; C. Chávez R.; Raúl Carballo; 
Francisco Guerrero; F. J. Hernández; David 
Pérez; Francisco Rivas; E.M. C.; Víctor Ro­
dríguez; V. C. R.; Mario Calero; Bayardo 
Car; Mario Ráudez; José M. Alvarez; E. Solís 
R.; l. Silva; Reynaldo Rodríguez; Julio M. Pa­
dilla; Luis Mena; M. A. G.; Jerez; Rodolfo -
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Cerda; Juan Martínez P.; A. Gaitán A.; Juan 
Guti S.; Octavio Aguilar; J. Manuel; Guadalu­
pe R.; C. Pérez L.; R. Somarriba; A. García; 
Anselmo Ruiz; R. N.; Luis Aguilar G.; Carlos 
García O.; Oswaldo Arias G.; Carlos Cruz C.; 
Alcides Lanzas; José F. Sánchez G.; Carlos Mo­
llna H.; Julio Ruiz P.; E. Jiménez A.; M. Cen­
teno R.; Nicolás González; Manuel Hernán­
dez; Donald Ruiz; M. Cordero A.; José M. Gu­
tiérrez; Ernesto Ortiz; Hernaldo Murillo; M. 
Montoya N.; Martín Aguilar; L. Guzmán; Ro­
dolfo Mendoza; José Miranda; R. Peralta M.; 
José Morán S.; Alvaro Guevara S.; Pablo Lei­
va Ch.; Nicolás Solís; S. A. Plnell; Fra. U. Aor; 
R. Rayo; Eduardo Pérez; P. Campos L.; Be­
nicio Sandoval; Ignacio Martínez; R. Darién; 
Juan Mejía Ruiz; Leonel Romero; A. Miranda 
R.; Marc~s Rivera; Alfonso Flores; Miguel C. 
T.; Víctor Lara R.; Feliciano Lanuza; L. Herd; 
Alejandro Sandoval; Go. Cuarezma; E. Pérez; 
Ler C. R.; H. M. R.; Antonio Rivera; Salgado; 
R. Tinaco V.; Santos Romero; Abraham Leza­
ma; Armando Morales; Cristóbal Rodríguez; 
A. U. Briceño; Jacinto Reyes; Ellas Gutiérrez; 
Feo. Morán; Julio C. Miranda V.; Francisco 
R. O.; Jirón S.; O. Ramos; Julio Roblero; Al­
fonso Caballero; A. Figueroa; Fidel Martínez; 
Salgado; Ricardo Jiménez; Luis Delgado; Cé­
sar L. Barrera; Javier Cora; Lázaro Morales 
A.; Ramón Gutiérrez; Guillermo Palacio; Pe­
dro Blandón R; Eulogio Vallecillo E; José 
Luis Saldaña B.; Armando López C.; Rodri­
go Zelaya H.; Carlos Alfara; José Padilla; Pío 
Reyes; Salgado; Osear L.; D.; Fernando Ro­
dríguez; Lorenzo Domínguez; Nicolás Lanzas; 
Ricardo Mendoza~ José Gutiérrez; Joaquín 
Martínez; Bayardo Ayerdis; José Sequeira L.;· 
Baltazar Romero; Antonio Urroz Pérez; M. Z.; 
Feo. Téllez; Bayardo Salinás; G.; Próspero 
Betancourt; Luis Collado Villalta; Cruz Men· 
doza Roa; Félix Urbina; Sebastián Ocón; An­
tonio Pérez; F. Altamirano P.; Ernesto Avilés; 
Carlos A. Urbina P.1 Hernaldo Jara; O. Mun­
guía; U.; Reynaldo ·castro; O. Martínez; Ri­
goberto Benavente~ Pedro 'Pablo Canales G.; 
José A. Zúniga R.; José G. López A; Pedro A. 
Medina; Francisco Rodríguez; Francisco Pal­
ma R.; Ramón A. López; Orlando Pérez; H. Pa­
rrales; Marcos T. Fiallos; José Vivas Pérez; 
Casimiro Castillo E.; Pedro Joaquín Jiménez 
Sánchez; F. A.; H. Maynard L.; B. López E.; 
P. Ramfrez C.; fueron puestas en su presen­
cia del puño y letra de los firmantes. Ma­
nagua, Distrito Nacional, doce de Octubre de 

_mil novecientos sesenta y ocho. Ante mí: 
Juan Agustín González, un Sello. Registro de 
Asociaciones. Un ejemplar idéntico al presen­
te fue inscrito en el Registro de Asociaciones 
Sindicales de la Inspección· General del Tra­
bajo. Nombre Sindicato de Obreros y Em­
pleados La Metasa, Domicilio Tipitápa, Capital 
C$. . . . El Acta Constitutiva quedó coleccio­
hada al No. 404 del folio 1277 al 1296 del Li· 
bro respectivo y el otro tanto del Estatuto 

quedó coleccionado al No. 404 del folio 7573 
al 7600 del Libro de Estatutos y copiada la 
razón de su Inscripción en la página 85 del 
Registro de Asociaciones. Managua, 15 de 
Octubre de 1969. - Julio C. Morales V.; Jefe 
del Departamento de Asociaciones. Un Sello. 

Es conforme con su original, con el que se 
ha cotejado debidamente, y a solicitud del Se­
ñor Presidente del Sindicato Obreros y Em­
pleados de la Metasa, Don Nelson Olivas Blan­
co, Extiendo la presente Certificación, en la 
ciudad de Managua, Distriro Nacional, ocho de 
Febrero de mil noveeientos sesenta y nueve. 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento ~e Aspciaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

FiniQuitos a Favor de Sres. José G. 
Guillén M. · y Ernesto Montealegre 

Tábora 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men-Managua, Distrito Nacional, siete de 
Agosto de mil novecientos sesenta y sie­
te. Las once y diez minutos de la maña­
na. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Pagador General de la Guardia Nacional, 
correspondiente al ¡periodo administrativo 
de Julio a Diciembre de mil nov.ecientos 
sesenta y seis, llevada por José G. Guillén 
M., mayor de edad, casado, militar de pro­
fesión y del domicilio de Managua, 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el suscrito Contador de Glosa, José Va-. 
lentín Medal Prado, por auto de las ocho 
y media de la mañana del día veintidós de 
Julio de mil novecientos sesenta y siete, 
pasó las diligencias al conocimiento del Se­
ñor P_residente del Tribunal . de Cuentas, 
para los fines de ley; en tal virtud esta Su­
perioJ'idad ordenó por auto de las diez de 
la mañana del día veintidós de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete, al folio núme­
ro treinta y cinco, que el suscrito verifica­
ra el Trámite Judicial y Fallo, razón por 
la que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las once de la mañana del día veintidós 
de Julio de mil novecientos sesenta y sie­
te, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. " 

II 
Que por auto de las nueve y media de 

la mañana del día veinticuatro de Julio de 
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mil novecientos sesenta y siete, el sw;crito 
mandó al Señor Fiscal General de Hacien­
da, que se personara a la presénte causa, 
en su carácter de actor, de conformidad 
con la Ley. 

III 
Que en escrito del veinticinco de Julio 

de mil novecientos sesenta y siete, el Se­
ñor Fiscal General de Hacienda, doctor 
Salvador Buitago Aja, ostentando nombra­
miento del Ejecutivo, que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en el 
presente juicio como actor. El suscrito lo 
tuvo por personado en auto de. las once y 
diez minutos de la mañana del día vein­
ticinco de Julio de mil novecientos ~n­
ta y siete, que corre al folio treinta y seis 
del ¡presente expediente, mandando a dár­
sele los traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito qué corre al reverso del 

folio treinta y seis, presentado a las diez de 
la mañana del día siete de Agosto de mil 
novecientos sesenta y siete, el Señor Fis­
cal General de Hacienda, devolvió el tras­
lado y dice: "Que estando correcta la Glo­
sa Administrativa de la Cuenta del señor 
José G. Guillén M., Pagador General de la 
Guardia Nacional, que no habiendo nada 
que objetar a la misma, ni en la parte Con­
table ni en la Legl, puesto que los Reparos 
que se le formularon, fueron desvanecidos 
de conformidad con las razones escritas al 
margen de cada uno de ellos y, renuncian­
do al resto de trámites, ruego a usted dic­
tar la sentencia que en Derecho correspon- · 
de" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par­

tes, que todos los reparos formulados en 
la Glosa Administrativa, fueron desvane­
cidos, según lo expresan las razones pues­
tas al margen de cada Reparo y Documen­
tos Anexos a este·Expediente y siendo que 
el Señor Fiscal General de Hacienda, en su 
calidad de actor, se muestra conforme con 
tal Cuenta y pide se dicte Sentencia y ha­
biendo renunciado al resto de trámite, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del Señor Fiscal General de Hacienda, co­
rridos los trámites de Derecho, con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem­
bre de 1899, segunda edición oficial en vi­
gencia y Decreto Ejecutivo N9 79 del 30 
de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 
210 del Reglamento de Contabilidad Fis­
cal vigente, él suscrito Contador, en nom­
bre de la República de Nicaragua, defini­
tivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del Señor Pagador 

General de la Guardia Nacional de Nica­
ragua correspondiente al Í>eriodo adminis­
trativo comprendido del uno de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta y seis, de que se ha hecho 
mérito. En consecuencia, declárase SOL­
VENTE Y LIBRE con la Hacienda Pú­
blica de Nic1¡1.ragua, al Cuentadante señor 
José G. Guillén M., y a su Fiador Solidario, 
por lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al in­
teresado para que le sirva de suficiente 
Finiquito. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

José V. Medal Prado, 
Contador de Glosa. • , 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE­
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa­
men-Managua, Distrito Nacional, siete de 
Julio de mil novecientos sesenta y siete. 
Las ocho y diez de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Secretario-Tesorero de la Escuela Normal 
Nocturna de Chinandega, correspondiente 
al período administrativo de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro a Abril de 
mil novecientos sesenta y cinco, llevada 
por Ernesto Montealegre Tábora, mayor 
de edad, casado, oficinista y del domicilio 
de Chinandega. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrati­
va, el suscrito Contador de Glosa, Carlos 
J. Montiel M., por auto de las diez de la 
mañana del día once de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, pasó las dili­
gencias al conocimiento del Señor Presi­
dente del Tribunal de Cuentas para los fi­
nes de Ley; en tal virtud, esta Superiori­
dad ordenó por auto de las nueve de la ma­
ñana del día doce de Noviembre de mil no­
vecientos sesenta y seis, al folio número 
ocho que el suscrito verificara el Trámite 
Judicial y Fallo, razón por la que fue pues­
to el "Cúmplase" en auto_ de las nueve de 
la mañana del día quince de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis, abriéndose 
la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que por auto de las diez de la mañana 

del día diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, el suscrito 
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mandó al Señor Fiscal General de Hacien­
da, que se ¡personara a la presenta cau­
sa, en su carácter de actor, de conformi­
dad con la Ley. 

III 
Que en escrito del diecinueve de Noviem­

bre de mil novecientos sesenta y seis, el 
Señor Fiscal General de Hacienda, doctor 
Salvador Buitrago Aja, ostentando nom­
bramiento del Ejecutivo, que lo acredita 
como tal, pidió se le tuviera por persona­
do en el presente juicio, como actor. El sus­
crito lo tuvo por personado en auto de las 
once de la mañana del día quince de Di­
ciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
que corre al reverso del folio nueve del pre­
sente expediente; mandando a dársele los 
traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al folio diez, pre­

sentado a las once de la mañana del día 
trece de Abril de mil novecientos sesenta 
y siete, el Señor Fiscal General de Hacien­
da, devolvió el traslado y dice: "Que estan­
do correcta la Glosa Administrativa de la 
Cuenta del señor Ernesto Montealegre Tá­
bora, Secretario-Tesorero de la Escuela · 
Normal Nocturna de Chinandega, que no 
habiendo nada que objetar a la misma, ni 
en la 1parte Contable ni en la Legal, puesto 
que los Reparos que se le formularon, fue­
ron desvanecidos de conformidad con las 
razones escritas al margen de cada uno de 
ellos y, renunciando al resto de trámites, 
ruego a usted dictar la sentencia que en 
Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par­

tes, que todos los reparos formulados en la · 
Glosa Administrativa, fueron .desvaneci­
dos, según lo expresan las razones puestas 
al margen de cada Reparo y Documentos 
anexos a este Expediente y siendo que el 
Señor Fiscal General de Hacienda, en su 
calidad de act9r, se muestra conforme con 
tal Cuenta y pide se dicte sentencia y ha­
biendo renunciado al resto del trámite, se 
está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

Señor Fiscal General de Hacienda, corri­
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal· de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edici6n oficial en vigen­
cia y Decreto Ejecutivo N<1 79 del 30 de 
Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidada Fiscal vi­
gente, el suscrito Contador, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamen~ 
te, 

Falla: 
Apruébase la cuenta deÍ señor Secreta­

rio-Tesorero de la Escuela Normal N oc-­
turna de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, correspondiente al período 
administrativo comprendido del ¡primero de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro 
al treinta de Abril de mil novecientos se­
senta y cinco, de que se ha hecho mérito. 
En consecu~ncia, declárase SOLVENTE 
Y LIBRE con la Hacienda Pública de Ni­
caragua, al Cuentadante señor Ernesto 
Montealegre Tábora y a su Fiador Solida­
rio, por lo que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al inte­
resado para que le sirva de suficiente Fi­
NIQUITO. Cópiese, notifíquese, publíque;­
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archí­
vese. 

Carlos J. Montiel M., 
Contador de Glosa. -

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Reformas a Escritura Social y 
Estatutos de Compañía de 

Seguros La Protectora, S. A. 
Reg. 1814 - R/F 137200-:--- <$: 168.00 

~, "Acuerdo Nq 17 -V 
.El Presidente de la República, 

Vista: 
La solicitud presentada por el Señor Pa­

trick J. Frawley, relativa a la aprobación 
de las reformas al Pacto Social y a los Es­
tatutos de la "Compañía de Seguros La 
Protectora, Sociedad Anónima", tendien­
tes a aumentar el Capital Social autoriza­
do, en la suma de CIENTO VEINTE MIL 
CORDOBAS ( (f 120,000.00) y asimismo, 
en consecuencia, emitir Ciento Veinte ac­
ciones nuevas con valor nominal cada una 
de ellas de Un Mil Córdobas ( (f 1,000.00). 

Considerando: 
Que las reformas propuestas a la Escri­

tura de ~onstitución Social y los Estatutos 
aumentando el Capital Nominal de la Com­
pañía en la cantidad de CIENTO VEINTE 
MIL CORDOBAS, con la emisión de Cien­
to Veinte acciones nuevas, se efectuaron 
conforme Acuerdo de la Asamblea General 
Ordinaria de fecha quince .de Marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 17 y 22 

www.enriquebolanos.org


1504 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

de la Ley General de Bancos y de Otras 
Instituciones, 

Acuerda: 
19-Apruébase la reforma a la Cláusula 

Quinta de la Escritura Social y a la Sexta 
de los Estatutos, por la. que se aumenta el 
Capital Social de la Compañía en CIENTO 
VEINTE MIL CORDOBAS ( (f 120,000.00) , 
dividido en ciento veinte acciones, con va­
lor nominal cada una de UN MIL CORDO­
BAS ( <$: 1,000.00). 

2°-Apruébase la forma de emisión de 
la nueva serie de acciones d.e la Sociedad 
"Compañía de Seguros La Protectora, So­
ciedad Anónima", por la que se aumenta 
el Caipital Social en CIENTO VEINTE MIL 
CORDOBAS ( (f 120,000.00). La nueva se­
rie de acciones deberá ser suscrita dentro 
de un término no mayor de un año, contado 
a partir de la fecha del p11esente Acuerdo 
y pagado dentro del año siguiente a la fe­
cha de suscripción, s~ pena de quedar sin 
valor ni efecto. 

Comuníquese y publíquese. -Casa Pre­
sidencial. - Managua, Distrito Nacional, -
veinticinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve. -A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. -Orl.ando Barreto 
Argüello, Ministro de Economía, Industria 
y Comercio, por la Ley". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1807" R/F 183820 - Valor ~ 45.00 

Neotls S.p.A.,\ mediante apoderado solicita re­
gistro: 

"MAGIC SKIN" 
Para clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial Managua, ca­

torce, mayo, mil novecientos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa-
nueva, Secretarlo. • 

3 1 

Reg. No. 1806 - R/F 183819 - Valor C$: 45.00 
Neotis S.p.A., mediante apoderado solicita re­

_ gistro 1 
FOLTENE 

Para: Clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca­

torce, mayo, mil noveciéntos sesentinueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1811 - R/F 180081 - Valor ~ 45.00 
Productos Clark de Centroamérica, Sociedad 

Anónima, solicita registro: -

EL UNIVERSO MARAVILLOSO 
JET 

HISTORIA NATURAL 
Clase 41. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, die­
ciséis mayo mil novecientos sesentlnueve. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 1810 - R/F 183937 - Valor ($: 135.00 

Cervecería El Aguila S. A., mediante apodera­
do, solicita registro de los A visos Comerciales: 

"SALUD COMPADRE, SALUD CON AGUILA" 
"AGUILA.:. LA CERVEZA MAS CERVEZA" 

"CUANDO PIDE CERVEZA LA SIRVEN 
AGUILA, CUANDO PIDE AGUILA LA SIRVEN 

CERVEZA" 
"LA CERVEZA ES ... AGUILA" 

"AGUILA ... SE LAS SABE TODAS" 
"SIRVAME UN AGUILA ... PERO VOLANDO" 

"AGUILA Y AGUILITA TAN BUENA LA 
GRANDE COMO LA CHIQUITA" 

Para : Distinguir la propaganda de la Cerveza 
El Aguila. 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dieciséis de mayo mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo- Jarquln, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1761 - R/F 179588 - Valor lf 135.00 

Cinco tarde, veintiocho mayo corriente, subas­
taráse, un lote terreno situado al Sur de ciudad 
Boaco, mide: diez varas de frente, por veinte va­
ras de fondo, lindante asl: Oriente, Josefa Dlaz 
de Rocha; Occidente, Dora Rivas; Norte, Orlan­
do Naranjo; y Sur, calle en medio, Ernesto Incer 
Alvarez. Inscrito Número cinco mil ochocientos 
cincuenta y ocho, asiento primero, tomo sesenU­
trés, Registro Público, Boaco. 

Base : · Diecinueve mil novecientos veintidós cór­
dobas cuarentitrés centavos. 
Ejecuta: Banco la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutada: Armlda Gutiérrez Molinares. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito. Ma­

nagua, trece de mayo de mil novecientos sesen­
tlnueve. - Ricardo Duarte Moneada, Juez-Segun­
do Civil de Distrito. - Rafael Chamorro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1759 - R/F 179664 ~ Valor <r 90.00 
Cuatro de la tarde, cinco de junio corriente afio 

Local Juzgado subastaráse finca n1stica doce mil 
varas cuadradas, ubicada Comarca Cuajachillo 
esta Jurisdicción, linda: Norte, Bartolo Almen­
dárez; Sur, camino, Seraplo Carranza; Oriente, 
Seraplo Carranza; Occidente, Los Garcla. 

Base: Siete mil cuatrocientos córdobas. 
Ejecuta: José Manuel Chávez Barillas a Ell­

sa Mendoza. 
Dado Juzgado Segundo Civil del D~trito. Ma­

nagua, catorce de mayo de m11 novecientos se­
senta y nueve. - Rafael Chamorro M., Srio. 

3 3 

Reg. No. 1782 - B/U 81778 - Valor lf 90.00 
Tres tarde junio tres subastaráse rústica, comar­

ca "El Pá.jaro", cuarenta manzanas, lindante: 
Oriente, Félix Pedro Orozco; Occidente, Luis Mar-
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========================::::::;:::============================-·============ 
tinez; Norte, Leonor v. de Martfnez; Sur, Simeón 
Pérez. 

Base: Mil córdobas. 
Ejecuta: Adrián Otero a Marcos otero. 
Oyense posturas. _ 
Secretaria Juzgado Local Civil. Matagalpa, ma­

yo diez mil novecientos sesentinueve. - V. Gon­
zález, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1788 - B/U 179892 - Valor CS: 135.00 
Once !Jlaftana, nueve junio corriente año, local 

este juzgado, subastaránse siguientes propiedades: 
a) No. 10,513, folios 300/1, tomo 317: Oriente, 
Odillie Rodrfguez Chévez; Poniente c/m Rita Pa­
niagua; Norte, c/m rfo Acome, y Sur, Paulina C. 
de Rodrfguez; No. 2,552, folio treinta y tomo 327; 
Oriente, José Maria Cabezas; Poniente, Odillie Ro­
drfguez Chévez; Norte, rio Acorne; y Sur, Tori­
bio Escoto. Todos ciudad de Chinandega. 

Base subasta: Cuatro mil quinientos cincuenta 
con setentiséis centavos, estricto contado. 

Ejecuta: Inmobiliaria Ahorro y Préstamo S. A., 
a Odillie Rodriguez Ch. 

Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, die­
ciséis mayo mil novecientos sesentinueve. - I. 
Palma. - O. Narvá.ez S., Srio. 

3 3 

Reg. No. 1789 - B/U 179642 - Valor CS: 180.00 
Once mañana, diez junio corriente aiio, local 

este Juzgado subastaránse siguientes propiedades: 
a) No. 26, 721, folios 64/5, tomo 351: Oriente, 
Nunila Mayorga; Poniente, Simona Duarte; Nor­
te, Gasolinera Texaco y Sur, Mariano Garcfa; b) 
.No. 20,548, folio 277 tomo 277; Oriente, Olivia 
Iglesias; Poniente, Jorge Téllez; Norte, calle en· 
medio, José Rodriguez y Sur, Cayetano Blanco y 
c) No. 12,393, folios 34 y 39, tomo 324; Oriente, 
Rosa Loáisiga; Poniente, Guillermina Iglesias; 
Norte, calle en medio, José Rodrfguez, y Sur, Ca­
yetano Blanco; todos ciudad León. 

Base Suba.'lta: Noventa y cinco mil ciento die­
cisiete córdobas y cuatro centavos. 

Ejecuta: Inmobiliaria Ahorro y Préstamo S. A., 
a Edda Delgadillo de Khalil. 

Dado Juzgado lo .. Civil Distrito. Managua, ca­
torce mayo mil novecientos sesentinueve. - I. Pal­
ma M. - O. Narvá.ez, Srio. 

s s 

Reg. No. 1802 - R/li' 169452 - Valor CS 180.00 
Cuatro tarde, treinta mayo corriente, local es­

te Juzgado, subastaráse finca situada Valle Las 
Zapatas, Departamento León, compuesta por dos­
cientas noventa manzanas, lindante: Oriente, fin­
ca José Maria Herná.ndez; Occidente, Sucesores 
Abraham Poveda; Norte, sitio Valle Las Zapa· 
tas; Sur, sitio Cofradfa Sefior Los Milagros. Ins­
crita Número seiscientos cincuenticuatro, folio 
treintiséis, asiento ciento veintiséis y ciento veinti­
siete, Sección Derechos Reales Libro Propiedades 
Registro Público León. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Josefa del Tránsito Pastora de Aragón. 

Base: Siete mil doscientos cincuenta córdobas, 
más intereses y; costas. 

Oyense posturas legales. 
Dado en Juzgado Segundo Civil de Distrito, a 

tres de la tarde del catorce de mayo de 'mil no­
vecientos sesenta y nueve. - Ricardo Duarte Mon­
eada, Juez Segundo Civil del Distrito de Mana­
¡'Ua, - R. Chamorro, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1737 - R/F 144556 - Valor CS: 90.00 
Nueve mañana, veintiocho mayo, corriente afl.o, 

subastará.se finca rústica, una manzana, jurisdic­
ción Nandaime: Norte, Orlando Rodriguez; Sur, 
Tomasa Briceño; Oriente, Cupertino Noguera; 
Poniente, Orlando Rodrfguez. 

Base: Tres mil córdobas. 
Dación en pago Benita Pavón Pupiros a César 

Granados. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintitrés abril 

mil novecientos sesentinueve. - A. Morgan, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1809 - R/F 183935 - Valor <$: 180.00 
Local este Juzgado, subastaráse cinco de la tar­

de diez de junio venidero, finca situada Pueblo 
de Tisma, Departamento Masaya, linda: Norte, 
calle enmedio, Plaza Pública; Sur, Sucesores Sa­
muel Trejos y Adán Miranda; Oriente, Calle en­
medio, Sucesores Bartolomé Tr.ejos y Luis Tre­
jos; y Poniente, Humberto Román y otro. Area: 
cinco mil varas cuadradas aproximadamente y' 
mejoras. Inscrita No. 26,565, folio 295, Tomo 326, 
y folio 68, tomo 327, Asiento 3o. Sección Dere­
chos Reales, Registro Público de la Propiedad In­
mueble Departamento de Masaya. 

Base postura: cUarenta mil córdobas. 
Ejecución: Banco de América vs. Dr. Reinal­

do Viquez Ruiz. 
Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, 

diecinueve de mayo mil novecientos sesentinueve. 
Las cinco de la tarde. - R. Duarte M., Juez. -
R. Chamorro, Srio. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE •INDUSTRIAS 
METALURGICAS UNIDAS DE 

CENTROAMERICA, s. A. H 

Reg. 1813 - R/F 183814 ·- CS: 30.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de 

•Industrias Metalúrgicas Unidas de Centroamé­
rica, S. A.", cito a los accionistas a celebrar Jun­
ta General Ext.1'8.0rdinaria .que se verificará en 
las Oficinas de la Compañia a las 10 de la ma­
nana d~ catorce de Junio entrante para tratar so­
bre aumento del Capital Social. 

Managua, 16 de Mayo de 1969. 

Lu'8 AZberto Bendafla, 
Secretario. 

Declaratorias de Herederos 

1 

Reg. 1735 - R/F 179062 - '$: 45.00 
Andrés Villalobos Rivera, mayor, casado, 
carpintero, este vecindario solicita declá­
resele heredero, unión sus hermanos Al­
manzor y Manuela Villalobos de casa, so­
lar, de Loonor o Guillermina Villalobos Ri­
vera, ubicados Barrio Monseñor Lezcano, 
Managua limitados: Oriente, José Martí­
nez; Poniente, Lolo Molina; Norte, Julio, 
Alicia Guadamuz; Sur, Hernaldo Baltoda­
no y otro. 

Quien tenga derecho, ~pónga.Se término 
legal. , 

Juzgado Segundo Civil Distrito, Mana­
gua, siete Mayo mil novecientos sesenti­
nueve. -Lineado - de Leonor o Guiller-
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mina Villalobos. - Vale. -Ricardo Duar­
te M. -A. Machado F., Srio. 

1 

Reg. No. 1790 - B/U 161238 - (f -15.00 
Elías Gurdián Castellón, solicita decláresele 

heredero bienes, derechos, acciones de1ara 
Mercedes Gurdián Zepeda. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León diecinueve ma­

mo mil novecientos sesentinueve. - Benito 
Madriz, Secretario. 

Reg. No. 1760 - R/F 179759 - <$: 15.00 
José de la Paz López Mendoza, unión her­

manos y madre solicita declararse heredero pa-
dre Salomé López Meléndez. _ · 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana_gua, 

diecisiete marzo, mil novecientos sesentinueve. 
- R. Duarte M. - A. Machado, Sria. 

Reg. 1822 - R/F 144488 - <$: 15,00 
Juana Vélez de Vargas, solicita declá­

resele heredera su madre Ana N orberta 
de Vélez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito Granada, nueve 

de Mayo mil novecientos sesenta y nue­
ve. -Alvaro Bermúdez, Secretario. 

1 

Reg. 1818 - R/F 161306 - (f 15.00 
Juan Guerrero Munguía, solicita deda­

rársele heredero bienes, derechos, acciones 
dejara Tránsito Lara viuda Munguía. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, quin­
ce Mayo mil novecientos sesentinueve. -
Benito Madriz, Srio. 1 

Reg. No. 1798 - B/U 152189 - <$: 75.00 
Mariano José Navarro Gasteazoro, unión 

hermanos Guillermo, Dora, Oiga, Gloria y Os­
ear todos de apellido Navarro Gasteazoro, sin 
perjuicio de la cuarta conyugal de su madre 
Carmen Gasteazoro v. de Navarro, solicita de· 
clárase herederos universales de todos los bie· 
nes, dereches y acciones y a .su madre por lo 
que hace ·1a cuarta conyugal, de los bienes al, 
morir dejó su ·padre Mariano Navarro Vallada­
res consistente: .finca rústica El Cardón o San 
Francisco situada en este departamento, co­
mo a diez_ kilómetros lindante: Norte, El Hu· 
lar; Sur, finca San Jacinto de Pantaleón Na· 
varro; Este, finca del Tadeo; Oeste, finca San 
Antonio, hoy Imperio, de ciento ochentinueve 
manzanas aproximadamente; b) tercera par· 
te indivisa casa uoicada en esta ciudad cantón 
San Antonio lindante: Oriente, Carmen de Ba· 
tres; Poniente, calle enmedio, Hilda de Mon· 
tealegre; Elia de Dubón; Norte, sucesores 
Eduardo Deshon; Sur, calle enmedio, escuela 
Luis Alberto Cabrales. 
, 1 nteresados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, mayo 
quince mil novecientos sesentinueve. - Con-
cepción de Rodríguez, Sría. . 1 
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